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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA ( M A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se iije un ejemplar en el si
tio de costumlDre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta do la DIPUTACIÓN PROVINCIA L á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre j 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depcsel*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un nal , por cuda línea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacota del 23 de Diciembre) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE «IKISTROS. 

S S . M U . el R e y D . Alfonso y la 
Reina Doña María Cris t ina (Q.D.G.) 
c o n t i n ú a n e n e s t a C ó r t e s i n n o v e d a d 
en sn importante salud. 

De i g u a l beneficio gozan S u A l 
teza la Se ren í s ima Sra . Infanta he
redera D o ü a Mar ía de las Mercedes, 
y . S S . A A . R R . las Infantas D o ñ a 
Mar ía Isabel, D o ñ a Mar ía de la Paz 
y D o ñ a Mar ía Eu la l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 70. 

Repetidas son las veces que el 
Gobierno de S. M . tiene prevenido 
l a necesidad do que los pueblos den 
por terminado el servicio de la ex 
t e n s i ó n de las cédu las do l a riqueza 
territorial, como baso para los do-
m á s trabajos que necesariamente ha 
de llevar la confección do una ve r 
dadera es t ad í s t i ca . 

l ío observado con disgusto que 
no so cumplen las disposiciones a n -
teriurmente citadas, y que apesar 
del coló desplegado por parto del 
Jefe de Estadist ica do la p r o v i n 
cia, comunicando por medio del B o -
IKTIN OFICIAL, como par t icularmen
te encareciendo siempre la u r g e n 
cia de este servicio, á todo se ha 
desatendido, y esta conducta es por 
completo reprensible. 

L a Real orden de 20 do Agosto ú l -
t imo ' conced ió á 'los pueblos de esta 
provincia la p r ó r o g a de tres meses 
para terminar dichos trabajos, y da 
ba facultades á las Juntas para n o m 
brar auxiliares y conced ía a l propio 
tiempo otros gastos, á fin de que 
formando presupuestos pudiera el 

Gobierno atender á ellos, y con esto 
hacer m é n o s sensible á los M u n i c i 
pios dicho servicio. 

S i de spués de tantas considera
ciones nos encontramos hoy con 
que l a m a y o r í a de los pueblos no 
han respondido á tan justo l l ama
miento, v e n d r á indispensablemente 
á conclu i r aquella p r ó r o g a , y e n 
tonces no podrá monos de acudirse 
á las medidas de r igor que y a tiene 
previstas l a Superioridad. 

E n vista, pues, do lo expuesto, es 
preciso se cumpla cuanto á este fin 
se tiene prevenido. 

León 6 de Diciembre de 1880. 
EL QoTjtjrnatlor, 

Gvróututo EKÍIIM y Snlvá. 

I 
SECCION DE FOMENTO. 

D O N GERÓNIMO R I U S Y SALVÁ, 
CONDECORADO CON LA GKAN CHUZ DE 
LA REAL Y AMERICANA ÓRDEX DE 
ISABEL LA CATÓLICA, CABALLERO DI3 
LA MILITAR DH SAN HERMENEGILDO 
Y GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Emi l io 
Couto Salcedo, vecino de Madrid , 
residente en esta capital , de edad de 
43 a ñ o s , so ha presentado en la Sec 
c ión de Fomento do este Gobierno 
de provincia en el dia do hoy del 
mes do l a fecha á la una do su tarde, 
una solici tud de registro pidiendo 
24 pertenencias do la mina de are
nas aur í feras llamada üiyo Plinto, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Susa
no, Ayuntamiento de Palacios del 
S i l , paraje que llaman Naramio y 
monto, y l inda al N . con el referido 
Naramio y monte c o m ú n , al E . rio 
S i l , a l S. prados do S u s á ñ o llamados 
de Redondillo, y a l O. E . con el re
ferido rio; hace la des ignac ión de las 
citadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: so t e n d r á por punto de 
partida el pozo llamado el Empedra 
do, m á r g o n izquierda del rio S i l en 
d i r ecc ión E . , desdé cuyo punto se 

m e d i r á n 12 h e c t á r e a s aguas arriba, 
de tal modo que en lo posible forme 
el cauce del rio eje de cada h e c t á 
rea, ó variando p o r e l S r . Ingeniero 
a! tiempo de la d e m a r c a c i ó n la justa 
posición de estas, s e g ú n los c a m 
bios de d i recc ión del n o , f o r m á n d o 
se as í el primer grupo de las 12 
h e c t á r e a s . Para el segundo grupo 
de las 12 restantes se t e n d r á por 
punto de partida el prefijado para 
las anteriores, y se d i s t r i bu i r án 
aguas abajo del rio S i l en l a misma 
forma. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i 
c i tud , sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o do se
senta dias contados desde la fecha 
do este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
segitn proviene ol a r t í cu lo 24 de la 
ley de mine r í a vig-onto. 

León 2 de Diciembre de 1880. 

Gurúníiuo B&íus. 

H a g o saber: Quo por D . Diego 
Ordoüez Balbuena, vecino de Mara 
ña , residente en el mismo, profesión 
labrador, se ha presentado en la 
Sección de Fomento do este Gobier
no do provincia en ol dia de hoy del 
mes de la fecha á las diez do su m a 
ñ a n a , una sol ici tud de registro p i 
diendo 5 pertenencias de l a mina de 
antimonio llamada Soledad, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo do Mara 
ñ a , Ayuntamiento del mismo n o m 
bre y paraje que l laman el Panazal 
y P e ñ a moral , y l inda al E . con p r i 
mer arroj'o de los collados y p e ñ a 
del escalón del gato, al S. con p e ñ a 
gogucra , a l O. con camino inme
diato al arroyo de los osacas, y N . 
con segunda fuente del Panazal y 
Majada de Manol in ; hace la des ig
nac ión de las citadas cinco perte-< 
nencias en la forma siguiente se 

t e n d r á por punto de partida una ca 
l icata quo hay en la p e ñ a del Mora l , 
mide desdo el centro al E . C00 me
tros, a l S. G00 metros, al O. 200 y al 
N . 200, quedando en esta forma 
cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado ol de
pósi to provenido por la ley, lio ad 
mitido definitiviimente por decre
to do esto dia l a presento sol ic i tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presen topara 
quo en el t é r m i n o de sescuta dias 
contados desdo la fechado esto edic
to, puedan presentar cnesto Gobier
no sus oposiciones los que so cons i 
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pro
viene el a r t í cu lo 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 25 de Noviembre de 1880. 

ÍHurúnimo ESius. 

Hago sabor: Quo por D . E m i l i o 
Couto Salcedo, vecino do Madr id , 
residente en esta capital, de edad 
do 43 años , se l ia presentado en la 
Sección do Fomento de este Gobier
no de provincia on el dia do hoy del 
mes do la focha á las once de su ma
ñ a n a , una sol ici tud de registro p i 
diendo 18 pertenencias do la m i n a 
de cuarzo aurífero llamada Atala, 
sita en t é rmino del pueblo de S a 
lientes, Ayuntamiento do Palacios 
del S i l , sitio quo llaman vertientes 
del Norte de los cerros del Contó , y 
l inda por el S. con pertenencias do 
la mina San Jacinto , por O. , N . y E . 
con terrenos comunales; hace l a 
des ignac ión de las citadas 18 perte
nencias en l a . forma siguiente: so 
t e n d r á como punto de part ida la 
estaca l imi to N . O. de la mina San 
Jacinto; desde él se m e d i r á n en d i 
r ecc ión S. E . 900, y a l N . E . 200, y 
levantando perpendiculares en los 
estromos de estas dos lineas, queda-



r á formado el r e c t á n g u l o de las 18 
pertenencias que se demandan. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l de
pósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to do este dia la presente solicitud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de esteedic-
to, puedan presentar en esteGohier-
no sus oposiciones los que se cons i 
deraron con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el a r t í cu lo 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 14 de Diciembre de 1880. 

Gerúnlmo I&iiis. 

COMISION PROVINCIAL 

AIVUJVOIOS. 

Debiendo rematarse la construc
ción del trozo 2.°, desde el Puente 
de Polazuolo al Arroyo de V a l m a -
yor , de la carretera provincia l de 
León á Bofiar, se seña l a el dia 25 de 
Enero do 1SS1, y hora do las 12 de 
su m a ñ a n a para la adjudicac ión do 
aquel en públ ica subasta, bajo el 
tipo do 57.137 pesetas 32 c é n t i m o s , 
á que asciendo su prosupuesto do 
contrata. 

L u subasta so ver i f icará en los 
t é r m i n o s provenidos en la Instruc
ción do 18 do Marzo de 1852 y R e 
glamento de contabilidad p r o v i n 
cial , en el Sa lón de Sesiones do la 
E x e m a . D i p u t a c i ó n . 

Los planos, pliego de condicio
nes y presupuesto, so ha l la rán de 
manifiesto en la Secc ión do Obras 
provinciales, durante el plazo quo 
queda seña l ado , y en las horas de 9 
de la m a ñ a n a á 2 de la tarde en los 
dias no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, durante la p r i 
mera media llora, de spués do l a se
ña lada para la subasta, arreglados 
exactamente al modelo que so i n 
serta á c o n t i n u a c i ó n y so acompa
ñ a r á la cédula do vecindad del pro
ponente y el documento que acre
dite haber consignado previamente 
en la Depos i ta r ía do fondos p r o v i n 
ciales, e l 5 por 100 del importo del 
presupuesto do contrata. 

Lo quo se anuncia al públ ico pa 
ra su conocimiento. 

León 22 de Diciembre de 1880.— 
E l Presidente, Balbino Canseco.— 
E l Secretario, Domingo Diaz C a 
lleja. 

Ifodelo de proposición. 

D . F . de T. , vecino de..., hab i 
tante en la calle de..., n ú m e r o . . . , 
con cédula corriente de empadro
namiento que a c o m p a ñ a , enterado 
del anuncio de fecha de.. . , relativo 
á l a adjudicac ión en p ú b l i c a subas
ta de las obras de c o n s t r u c c i ó n 
del trozo 2 . ' , de l a carretera p ro -

Tincial de León A Boñar desde el 
puente de Palazuelo al arroyo de 
Valmayor; así como t a m b i é n de los 
planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas, pa r t i cu 
lares y económicas que han estado 
de manifiesto, se compromete á t o 
mar á su cargo l a e jecución de d i 
chas obras, con sujeción á los m e n 
cionados documentos por l a c a n t i 
dad de.... (en letra) pesetas.... c é n 
timos, y a c o m p a ñ a el resguardo del 
depósi to que se exige como g a r a n 
t í a provisional . 

Fecha y firma del proponente. 

Debiendo rematarse l a construc
c ión del trozo 3.°, desde el arroyo 
de Valmayor á L u g a n , de l a carre
tera provincia l de León á Boñar , se 
seña l a e l dia 25 de Enero de 1881 y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , para 
la ad judicac ión de aquel en púb l i ca 
subasta, bajo el tipo de 50.072 pese
tas 10 c é n t i m o s , á que asciendo su 
prosupuesto de contrata. 

L a subasta se ce lebra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos en la i n s t ruc 
ción do 18 de Marzo de 1852 y R e 
glamento dft contabilidad p r o v i n 
c ia l , en el Salón de Sesiones de la 
Exorna. D i p u t a c i ó n . 

Los planos, pl iego de condiciones 
y presupuesto so ha l l a rán do m a n i 
fiesto en la Secc ión de Obras pro
vinciales , durante el plazo que que
da s eña l ado , y en las horas do nue 
ve do l a m a ñ a n a á dos de l a tarde 
en los dias no forjados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, durante la p r i 
mera media hora de spués de la se
ña lada para l a subasta, arreglados 
exactamente al modelo que se i n 
serta á c o n t i n u a c i ó n , y se acompa
ñ a r á la cédu la do vecindad del pro-
ponente, y el documento que acre
dite haber consignado previamente 
en la Depos i ta r ía de fondos p r o v i n 
ciales el 5 por 100 del presupuesto 
de contrata. 

L o que se anuncia al públ ico para 
su conocimiento. 

León 22 de Diciembre de 1880.— 
E l Presidente, Balbino Canseco.— 
E l Secretario, Domingo Diaz C a -
ne ja . ' 

Modelo de proposición. 

D . F . de T . , vecino de..., h a b i 
tante en la calle de..., n ú m e r o . . . 
con c é du l a corriente de empadro
namiento que a c o m p a ñ a , enterado 
del anuncio de fecha de.., relativo 
á la ad judicac ión en púb l i ca subasta 
de las obras de c o n s t r u c c i ó n dol t ro-
zo 3." de la carretera provincia l de 
L e ó n á Bofiar, desde el arroyo de 
Valmayor á L u g a n , a s í como t a m 
b i é n de los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas, 
particulares y e c o n ó m i c a s que han 
estado de manifiesto, se comprome
te á tomar á su cargo l a e j ecuc ión 
de dichas obras con su jec ión á los 
mencionados documentos, por l a 

cantidad de... (en letra) pesetas... 
c é n t i m o s , y a c o m p a ñ a el resguardo 
del depósi to que se exige como g a 
r a n t í a provisional. 

(Fecha y firma del proponente) 

G0BIERM0 MILITAR. 

E l Alcalde de esta provinc ia en 
cuyo distrito munic ipa l residan M i -
g u é l Salvadores Botas y su esposa 
Basi l ia González, padres del cabo 
primero fallecido M i g u é l Salvadores 
Go'nzalez, se se rv i r án part iciparlo 
á este Gobierno Mi l i t a r con el fin 
de poder remitirles l a Real ó rden 
en que se les concede pens ión por 
muerte de su referido hijo. 

León 20 de Diciembre de 1880.— 
E l Brigadier Gobernador Mi l i ta r , 
She l ly . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AUMIN'ISTItAUOX ICOMICA 
DE LA 

PRCyVIZVOIA DE LEO>T. 

SECCION B E INTERVENCION 

Clases pasivas.—Revista personal. 

Cimtlar. 

E n las disposiciones de la ley de 
presupuestos de 25 de Ju l io de 1855 
se encuentra lo s iguiente : 

«Con el fin do precaver ocul ta
ciones y fraudes en la p e r c e p c i ó n 
de haberes de las clases pasivas, 
d ispondrá ol Gobierno revistas de 
presente que le aseguren de la ex is 
tencia de los individuos de la pro
v inc i a donde radican sus pagos, asi 
como de no haber sufrido a l t e rac ión 
el estado de las personas que funda 
en él ol derecho que d is f ru tan .» 

Para l levar á • efecto esta disposi
c ión, con arreglo i las contenidas 
en l a Real órden de 22 do Agosto 
del mismo año y aclaraciones pos
teriores, esta I n t e r v e n c i ó n e c o n ó 
mica , en el firme propós i to do que 
la revista de que se trata y que debo 
tener efecto en el mes de Enero 
p r ó x i m o , sea una verdad en la p ro 
v i n c i a , respondiendo as í á los pro
pós i tos de la ley, ha creido de su 
deber d i r ig i r á los individuos de las 
referidas clases, as í como á los se
ñ o r e s Alcaldes constitucionales y 
Jueces municipales las prevencio
nes siguientes. 

1." L a revista de que so t ra ta 
t e n d r á lugar ante e l Jefe de in te r 
v e n c i ó n quo suscribe en los diez 
primeros dias de Enero p r ó x i m o 
desde las diez de la m a ñ a n a i las 
dos de l a tarde, y los individuos re
sidentes en esta capital se presen
t a r á n a l mismo con el documento 
or ig ina l por el que se acredite e l 
haber ó pens ión que disfrutan y u n 
certificado del Alcalde de barrio ó 
del Comandante mil i tar en que 
conste hallarse empadronado. Las 
pensionistas, p r e s e n t a r á n a d e m á s 
de la ó r d e n or iginal de conces ión , 

la cer t i f icación de existencia y es
tado expedida por el Juez m u n i c i 
pal con sujeción a l modelo que á 
c o n t i n u a c i ó n se copia, y todos su 
cédu la personal cuyo n ú m e r o y fe
cha se c o n s i g n a r á en las cert if i
caciones. 

2. '' E n los mismos dias y con. 
iguales requisitos se p r e s e n t a r á n 
ante los Sres. Alcaldes const i tucio
nales de los pueblos de esta p r o v i n 
c ia , que para este efecto ejercen las 
funciones de Interventor, los i n d i 
viduos de clases pasivas residentes 
en los mismos, cuyos funcionarios, 
de spués de enterarse de los docu 
mentos y consignar en las cert i f i 
caciones de existencia l a parte de 
ellos que las mismas indican, de
vo lve rán los o r ig ína l e s á los in te
resados. 

3. ° Los individuos por imposib i 
l idad física que no puedan presen
tarse á la revista, av i sa rán por es
crito al Interventor ó Alcalde , para 
que por s í ó por persona debida
mente autorizada pasen á domicilio 
á c u m p l i r este servicio y recoger 
el certificado correspoudiente. 

4. " Los que residiendo en esta 
provinc ia tengan consignado el 
pago do su haber en otra, p a s a r á n 
la revista en los t é r m i n o s indicados, 
consignando a d e m á s en la cer t i f i 
cac ión de existencia la provincia en 
donde cobre, para que pueda r emi 
tirse á la I n t e r v e n c i ó n quo corres
ponda. 

5. ° E s t á n relevados do la pre
sen t ac ión personal á la revista los 
individuos de clases pasivas con la 
c a t e g o r í a do Jefes do Admin i s t r a 
ción en el ó rden c iv i l y jud ic ia l y 
de Coronel en lo mil i tar . Lo ver i f i 
c a r á n por oficio escrito do su p u ñ o 
y letra en el que c o n s i g n a r á n l a 
clase á quo pertenecen, haber que 
disfrutan, y en v i r tud de quo órden , 
a c o m p a ñ a n d o á dicho oficio la c é 
du la personal que le se rá devuelta. 

6. " Los quo dejen de pasar la 
revista en los t é r m i n o s prevenidos, 
s e r án suspensos en el cobro de 
sus haberes y se da rá cuenta á la 
superioridad para la resolución que 
corresponda. 

7. ° Los Sres. Alcaldes r e m i t i r á n 
á esta I n t e r v e n c i ó n económica don-
tro do los seis dias siguientes al pe
r íodo do revista las certificaciones 
que les hayan presentado los in te 
resados, con una relación individual 
de los mismos en que so cons igna
r á n las observaciones quo crean 
convenientes, y d a r á n cuenta do 
cualquier frr"de ú ocu l t ac ión quo 
pued an des abrir para que por l a 
misma se ins t ruya el oportuno e x 
pediente, y recaiga el castigo que 
haya luga r , quedando prohibido 
absolutamente que estos documen-

vengan por otro conducto quo 
el de los referidos Alcaldes. 

Recomiendo m u y eficazmente á 
los Sres. Jueces municipales que a 
expedir los certificados do exis ten-

I 



c i a y estado de los pensionistas, los 

cuales han de contener el nombre 

y los dos apellidos de las mismas, 

examinen bien el registro c i v i l , to 

da vez que en estos documentos 

descansa el pago de los haberes que 

disfrutan, y que les a l canza r í a una 

gravo responsabilidad si por o m i 

s ión ó descuido no hubiese exac t i 

tud en los mismos. 

León 21 do Diciembre de 1880.— 

E l Jefe de I n t e r v e n c i ó n , D . V i c t o 

riano Posada. 

Fonnnlario para los retirados, juiUa-

dos, cesantes y regulares. 

D . Alcalde consti tucional 

del Ayuntamien to de 

Certifico: que D . Capi tán 

retirado (ó lo que sea) se me ha 

presentado á pasar la revista perso

nal del presento mes, hab iéndose 

exhibido u n Eea l despacho (ó lo que 

sea) fecha por el cual consta le 

fué declarado el haber mensual 

de pesetas y su c é d u l a per

sonal fecha n ú m e r o 

Y para que produzca sus efectos 

en l a A d m i n i s t r a c i ó n económica 

donde percibe el expresado haber, 

firmo y sollo l a presente en á 

de m i l ochocientos ochenta 

y uno. 

(Sello.) 

(Firma del Alcalde.) 

Declaro bajo mi responsabilidad 

no disfsutar otro haber de los fon

dos del Estado, provinciales n i m u 

nicipales, que el quo tengo soí iala-

do como retirado (ó lo que sea.) 

Formulario jiara las pensionistas. 

D . F . de T., Juez munic ipa l del 

Ayuntamien to do 

Certifico: Que D.1 viuda 

(ó huér fana) de D . con cédu la 

personal n ú m . existe en el dia 

de la fecha conservando su estado 

de viudez (ó soltera) 

Y para que conste firmo y sello 

l a presente en á de Enero 

de m i l ochocientos ochenta y uno. 

E l Juez munic ipa l 

(Sello) Firma) 

E l Secretario del Juzgado 

(Firma.) 

Declaro bajo mi responsabilidad 

no disfrutar otro haber de los fon

dos del Estado, provinciales n i m u 

nicipales, que el que tongo s e ñ a l a 

do como pensionista mi l i ta r (ó c i 

vi l . ) 

(Firma de la interesada.) 

D . Alcalde consti tucional 

del Ayuntamiento do 

Cert if ico: Quo la pensionista á 

que so refiere l a anterior ha pasado 

anto mi autoridad la revista perso

nal del presento mes, hab iéndomo 

exhibido l a Real orden (ó lo que sea) 

fecha por l a cua l acredita lo 

fué concedido ol haber anual de 

en concepto de M o n t e p í o 

(militar) (ó civi l ) y su cédula perso

nal fecha n ú m . 

Y para que produzca sus efectos 

en la Admin i s t r ac ión económica de 

la provincia su haber, firmo y sello 

la presento en á de Enero 

do m i l ochocientos ochenta y uno. 

(Sollo) F i r m a del Alca lde . 

A V I S O Á L A S C L A S E S P A S I V A S . 

Desde el dia de hoy hasta el 
31 del nctuul, estará, abierto el 
pago do la mensualiclad do Di 
ciembre corriente, previa pre
sentación de los justiílcantos 
provenidos. 

León 22 de Dieienibro do 
1880.—El Jefe económico, A n 
gel Guerra. 
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Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 5 de Dieiemirc al dia l í í de Dicicmlire de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

ol intúrvnlo 

indicado. 

Edad 
de los íallecidos. 

C A U S A S DH M Ü E l l T l i . 

F.nlermcdadcs infecciosas. 
Otras 

enfermedades frecuentes. 

NACIMIENTOS. 

N ú m o r o 
do los tlncitlos 

cu ol i i i t í rv t i lo 
indicado. 

I 10 

I legí t imos. 

C O M P A R A C I O N E N T R E N A C I M I E N T O S Y D E F U N C I O N E S . 

Total general de nacimientos. . 10) 

— do defunciones . 8 
Diferencia en m á s 

E l Alcalde A . , 

Cayo Balbuena. 
E l Secretario, 

Solero Mico. 



AYUNTAMIENTOS. 

Álcaldia constitucional 
de León. 

• Autorizada esta Alcaldía por 
R . O. de 15 .del corriente para 
contratar un empréstito de veinte • 
y cinco mil pesetas destinadas á 
las obras de la Cárcel nueva áfin 
de ponerla en estado de que pue
dan trasladarse á;e]lá los presos, 
se celebrará subasta el dia siete 
del próximo mes de Enero, de 
mil ocliocientos ochenta y uno 
á las 'doce de su mañana, en la 
Secretaría del M . I. Ayunta
miento de esta ciudad, y en ella 
se admitirán las proposiciones 
que se presenten con el compro
miso por parte de sus autores 
de entregar la cantidad que 
ofrezcan en los términos que se 
expresan en las condiciones 
aprobadas también pbr dicha 
R. O. que á la letra dicen así: 

Condiciones para, obtener d préstamo 
la cantidad de veinte y cinco mil pe
setas con aplicación é las obras de 
la nueva cárcel de este partido Judi
cial: 

1. a Se celebrará subasta para adjudicar 
en ella al oue se comprometa á entregar 
dicha cantidad con ínteres m á s reducido. 

2. a Las proposiciones se liarán en pliego 
cerrado, acreditando los que las hagan,la 
consignacinn en Depositaría, de una can
tidad equivalente al cinco por ciento del 
capi íal mencionado, ó sea mil doscientas 
cincuenta pesetas en garantía de la subas
ta; y no se admitirá ninguna qne exceda 
del tipo de diez por ciento de interés. 

3. * E l rematante entregará el Capital 
objeto de esta negociación en el acto do 
otorgarse la escritura del Contrato. 

4. Laamortizaciou de dicho Capital, 
so verificíirá en cinco años, pagándose en 
fin do cada semestre la parte correspon
diente y el interés del Capital no amorti
zado. 

5. a Reintegrado que sea el Capital 6 
interés otorgará ol rcmatanto carta do 
pago en forma. 

ü.a Si hecha lo adjudicación del rema
te, el adjudicatario no entregase en el pla
zo señalado la cantidad ofrecida, perderá 
el depósito do garantía. 

T.11 Los plazos señalados pura la amor
tización, no serán obstáculo para qne pue
da amortizarse' en cualquier tiempo ma
yor cantidad que la que corresponde á 
cada uno. 

8.a La amortización del Capital que se 
adquiera, y el pago de los réditos, queda 
garantido con el crédito de cinco mil pe
setas que se consignan en cada año en el 
.presupuesto do Cárcel del Partido, y ade
m á s con todo el sobrante quo quede do 
dicho presupuesto. 

León 28 de Octubre do 1880.—líl Alcal-
_ de, .1. Ér«íW0,=:Rubricado: hay mi sello 
' que dice, Alcaldía constitucional de León. 

—Es copia: E l Subsecretario interino, 
Cadóitiit/ü.—V.s copia: l í ius . 

Si fueran vánas las proposicio
nes que so presenten y alguna de 
ellas compi-endiese el total de las 
veinte y cinco mil pesetas, será 
proíevidn á todas las demás en 
igualdaddti condiciones; es decir, 
si el interés que exprese no fue
se superior á las' demás ó algu
na de ellas. VA\ caso de que este 
interés no fuese uniforme se da
rá la proíeroncin á las proposi
ciones que señalen el mas bajo 
hasta cubrir por este órden el 
total de las veinte y cinco mil 
pesetas. 

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado con arreglo al 
siguiente modelo. 

Leoír 21 de Diciembre de 
1880.—El Alcalde, I. Guerrero. 

D. N . N . vecino de... sesirn cédula "per
sonal n ú m . . . enterado de las condiciones 
ptibicadaa por la Alcaldía de'esta ciudad 
para contratar .un emprést i to de veinte y 
cinco mil pesetas con destino á las obras' 
de la Cárcel nueva de este partido judicial,' 
se icomprómete á* entregar con arreglo a 
ellas la cantidad de,... pesetas al interés 
de... por 100 anual A c o m p a ñ a , e l docu
mento qué' acredita la consignación de 
la cantidad exigida por v í a <to depós i to . 
León , . , firma. 

JUZGADOS. 

D. J ü a n Fernandez Iglesias,; E s c r i 
bano de actuaciones del JuzgadQ 
de primeva instancia de la c iudad 
de Astovga y s u partido. 

Doy fé: Que en este. Juzgado de 
primera instancia y á m i testimonio 
se ha seguido u n expediente infor
mac ión de pobreza por el p rocura 
dor D . Leoncio N u ñ e z N a d a l en 
nombre de Tomasa Mar t ínez y M a r 
tínez, vecina de San Justo de l a 
Vega , para l i t i ga r contra D . Juan 
I turriaga Carballo, de As torga y 
Manue l Cuervo Bamos, de San J u s 
to, su marido en cuyo expediente 
r ecayó la sentencia que dice. 

Sentencia.—Un l a c iudad de A s -
torga á veintiocho de Setiembre de 
m i l ochocientos ochenta el S r . D o n 
Lu i s Ve i ra Fernandez, Juez do p r i 
mera instancia de l a misma y su 
partido, en vis ta del presente espe
diente instruido á instancia del 
procurador D . Leouoio N u ñ e z N a 
dal en nombre de Tomasa M a r t í n e z 
y Mar t ínez , vecina de San Justo de 
la V e g a , en solici tud de que se l a 
declare pobre para l i t i ga r en l a de
manda de t e r c e r í a de dominio y 
preferencia, que en tab ló contra su 
esposo Manue l Cuervo Eamos, do 
dicho San Justro y D . Juan I tu r r ia 
ga Carballo, que lo es de esta po 
blación: y 

1. ° Kesultando: Que el procura
dor D . Leoncio N u ñ e z Nada l en 
nombre de Tomasa Mar t ínez y M a r 
tínez, vecina de San Justo de l a 
Vega pidió que se la recibiera i n 
formación de pobreza con c i t a c i ó n 
del Sr . Promotor vFiscal y de su es
poso Manuel Cuervo Hamos y don 
Juan I turr iaga Carballo, vecino 
respectivamente de San Justo y 
esta ciudad, contra quienes propu
so una.demanda de t e rce r í a do do
minio y preferencia; y que á su 
tiempo se la declarara t á l pobre y 
con derecho ¡l gozar do los benefi
cios, que á los de su clase se conce
den. 

2 . ° Resultando: Que conferido 
traslado a l Sr . Promotor F i sca l y 
demandados, vino el primero A los 
autos, s in que lo hicieran los se
gundos, s u s t a n c i á n d o s e el inc iden
te con audiencia de aquel y en re
beldía do estos. 

3;* E e s u l t á n d o : Que recibido e l 
incidente i prueba, el procurador 
de. l a parte demandante ofreció y 
propuso Ja que c r eyó conveniente, 
sin que durante ¿1 t é r m i n o probato
rio, que fué todo el q u é concede l á 
Ley , l a hubiere p r a c t i c a d ó . . ' ;: 

A.°'. vEesultahdo:. Que ••• conferido 
traslado a l Sr . Promotor F i s ca l 
emit ió d i c t á m e n concluyendo que 
el Juzgado podia servirse denegar 
l a defensa por pobre á Tomasa M a r 
t ínez y Mart inez , con imposision de 
las costas: y 
'•'if- Considerando: Que Tomasa 

Mart inez y Mart inez M dejado tras
curr i r e l t é r m i n o de prueba, que sg 
le conced ió , s in haber justificado 
n inguno de los es'tremos que hubo 
consignado en l a p re t ens ión Üe po
breza. 

%° Considerando: Que en este 
caso no debe o to rgá r se l e e l beneficio 
de pobreza que h á solicitado. ' 

Vis to el art iculo ciento noventa 
y seis de l a L e y de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

Fa l lo : que debo denegar y denie
go la defensa por pobre, que h á de
ducido Tomasa Mart inez y Mart inez 
condenándo la en las costas. Así por 
esta m i sentencia, que por rebeld ía 
de Manuel Cuervo Ramos, y D . Juan 
I turriaga Carballo, se no t i f i ca rá .en 
los Estrados, se h a r á notoria por 
edictos y se p u c l i c a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , con suje
c ión á lo dispuesto en el a r t í cu lo m i l 
ciento noventa de la citada ley de 
Enj u i c i ámien to c i v i l , de f in i t ivameté 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Ve i ra . 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr . D . Luis Vei ra Fernandez, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido, 
celebrando audiencia púb l i ca en la 
Sala destinada al efecto, y en el dia 
de hoy, de que yo Escribano doy fé. 

As torga veintiocho de Setiembre 
de m i l ochocientos ochenta, doy fé. 
—Juan Fernandez Iglesias. • 

T para que l a sentencia tenga 
cabida en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , expido el presente tes t i 
monio en tres hojas del sello de po
bres, rubricadas de l a que acostum
bro, selladas con el del Juzgado y 
V . ° B . ° d e l S r . Juez en Astorga á 
cinco de Octubre do mi l ochocientos 
ochen t a .—V.° B.°—El Juez, Ve i ra . 
—Juan Fernandez Iglesias. 

actual año económico, del Ayun
tamiento de Boñar, tendrá lugar 
en los dias 23, 24 y 25, del meg 
actual de 9 de la mañana á las 4 
de la tardé por el recaudador 
D. Bernardo Diaz Orejas. 

León ISide Diciembre de 1880; 
—BlDelegadorPioG-. Escudero. 

J U N T A D I O C E S A N A 
DE COKSTIHICOÍOTI Y 'BEPMtACION DE 

TEMPLOS Y EDIFICIOS ECLESIASTICOS DE 
ASTORGA. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

B A N C O D E E S P A Ñ A . . 
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES. 

Partido lie L a Vecilia. , 

La recaudación de contribucio
nes del l . ° y 2." Trimestre del 

E n v i r t u d dé lo dispuesto por Rea l 
ó rden dé 2 del corriente, se ha s e ñ a 
lado el d ia 13 del p róx imo mes de 
Enero , -A l a hora de las once de l a 
mafiana, para la ad judicac ión en . 
púb l i ca subasta de las obras de repa
rac ión del Cónvén to de Religiosas 
de Santa Clara, extra-muros de esta 
ciudad, bajo el t ipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad 
de cuatro m i l quinientas cinco pe
setas veinte c é n t i m o s . 

L a subasta se ce lebra rá en los t é r 
minos prevenidos en l a I n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877,. ante esta Jun ta diocesana, 
ha l l ándose de manifiesto en la Se 
c r e t a r í a de l a misma, para conoc i 
miento del púb l ico , los planos, p re 
supuestos y pliegos de condiciones 
con l a memoria esplicativa del p ro 
yecto . . 

Las proposiciones.se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados a j u s t á n d o s e en 
su redacion al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de doscien
tas v e i n t i s é i s pesetas en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme A lo 
dispuesto por Rea l decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposic ión d e b e r á a c o m p a ñ a r el 
documento que acredite haber v e r i 
ficado el d e p ó s i t o del modo que 
previene dicha i n s t rucc ión . 

As to rga 18 de Diciembre de 1880. 
— P . A . D . L . J . , Francisco Rubio , 
Secretario. 

Modelo de proposicmi. . 
D . N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 18 
do Diciembre ú l t imo y de las c o n d i 
ciones que so exigen para la adju
d icac ión de las obras d e • r e p a r a c i ó n 
del Convento de Religiosas de Santa 
Clara, extra-muros do esta ciudad, 
so compromete á tomar á su cargo 
la cons t rucc ión de las mismas con 
e x t r í c t a sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la c a n 
tidad de.... 

Fecha y firma del propononte. 
Nota.—Las proposiciones quo so 

hagan s e r á n aamitiendo ó mejoran
do l isa y llanamente el tipo fi jado en 
el anuncio; adv i r t í endo que s e r á 
desechada toda proposición en que 
no so exprese determinadamente l a 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s , 
escrita en letra, por l a quo so com
prometa el proponente á la ejecu
c ión de las obras. 

LEON 18SO. 
Imprenta do la Diputación Provincial. 
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